
SEMBLANZA DE ISlDRO F ABELA 

Antonio CO\IEZ fWHU.IlO 

A Yolanda la incomparable: 

Mujer hecha de aromas, de música y de luz (SDM) 

Trasmitir a la posteridad las hazañas y la imagen de los claros varones: clarorum virorum {acta moresque posteris 
tradere, tal es, según Tácito, la misión de la historia. Trasmisión, ya se entiende, no por el simple prurito de ejercitar 
la memoria, sino para que las vidas ejemplares de los que ya pasaron puedan Iluminar nuestra conducta, la de los que 
aún bregamos y acezamos, y sobre todo en estos momentos de postración extrema de la vida nacional. 

De uno de estos claros varones, clarísimo por cierto, mexicano sin par, uno de nuestros grandes en el pensamiento 
y en la acciÓn, he de ocuparme ahora, al pasar este año por el firmamento h1stónco el vtgésJmo amversano de su 
muerte. 

Isidro Fabela, pues de él se trata, nació en Atlacomulco, Estado de México, hoy Atlacomulco de Fabela, el 29 de 
junio de 1882 y murió en México el 12 de agosto de 1964, en el ápice de una gloriosa senectud colmada de laureles. 
Murió, según dijo Jesús Silva Herzog, como "héroe civil y santo laico; como un ejemplo que, para bien de México, 
debe imitar la juventud". 

Desde la edad de siete años, y conforme al deseo de sus padres, y de él mismo seguramente en cuanto tuvo uso de 
razón, estaba radicado ya en la capital de la república donde termina la primaria, hace la preparatoria y cursa, por 
último, la carrera de jurisprudencia hasta recibirse de abogado, en las postrimerías de la dictadura porfiriana, el año 
de 1908. 

No obstante haber pasado en edad tan temprana del pueblo a la metrópoli, Isidro Fabela no perdió nunca, en su 
psicología más profunda, la impronta indeleble del agro mexicano. Lo reveló así cuando, años más tarde, fue a gober
nar su Estado, y por lo pronto en su más temprana producción literaria, en sus Cuentos del campo, entre los que so
bresalen En el establo (laureado en un concurso hterano de 1906) y La tristeza del amo, pubhcado por su autor cuando 
contaba apenas veinticuatro años. 

"Cuentos de la tierra mexicana -comenta Andrés Henestrosa- con una fuerte Influencia de los regionalistas españoles 
y un cierto sabor arcáico, ese que se adquiere en los clásicos, pero también en las provinciac; donde parecen sobre
vivir formas puras del lenguaje, renuentes al cambio, como alejadas de la dinámica del mundo". 

De La tristeza del amo en particular, escribió lo siguiente José Vasconcelos: 

"Esta composición había de marcar la vocación de Isidro Fabela. Por un lado, el amor de los humildes, tierno y 
sincero, práctico y vivo heredero de un padre generoso (el modesto hacendado descrito en el cuento); por el otro 
lado, el afán de mejoramiento espiritual indefinido". 

Todavía unos años más tarde, y ya, por cierto, en plena política, escribió sus Cuentos de París, tiernos, deliciosos, 
alados. ¿Quién diría que el severo jurista que después conocimos, haya podido cultivar alguna vez la vena erótica, con 
las grisettes y los hoteles de paso? Lo recuerdo simplemente para hacer ver cómo tampoco a él le fue ajeno nada de 
cuanto es humano . 

"El escritor estaba en camino -sigue diciendo Henestrosa-, montado en bestia de aguante, sensitivo y veedor .. . "No 
obstante, y contrariando el dicho de que ningún mexicano debe apearse del caballo, el joven escritor hubo de hacerlo 
de aquella acémila, para montar la otra cabalgadura, la que trotaba por los campos de la revolución. Por la misma 
época, y aunque desde el otro campo, y por esto prefiero usar su seudónimo, Sancho Polo abandonaba también la 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx/


ANTONIO GOMF.:Z ROBLEDO 148 

hteratura. En tiempos más recten tes ha s1do posible al aunga tomar las nendas de la b1ga, políttca y literatura (Agustín 
Yáñez fue de esto ejemplo sobresaliente) pero no en aquel tiempo; cuando cada combatiente comenzaba por hacer 
dmustón de su VIda al entrar en campaña -así lo dijo Obregón el día que 1ba a ser fusilado por VIlla- y con mayor razón 
de las bellas letras. 

De las bellas letras, vuelvo a dectr, pero no de la pluma. Con ella en nstre recomó Fabela, a la zaga del pnmer jefe, 
los desolados campos del norte; y s1 alguten le hubiera preguntado lo que sabía hacer al sentar plaza en el ejérctto de 
la revoluctón, habría contestado lo m.tsmo que Juárez cuando le htcieron tdénbca pregunta al presentarse en el campa
mento de Comonfort: "Sé escnbtr". 

De las letras, no menos que de las annas, tienen necestdad los grandes movtmumtos; y nadte lo comprendiÓ mejor 
que el pnmer jefe del ejérctto consbtucwnabsta al desJgnar a Fabela -quten se le presentó entre los operanos de la 
pnmera hora, apenas proclamado el plan de Guadalupe- ofí.c¡aJ mayor encargado del despacho de relacwnes ex tenores. 
Prácticamente secretano, aclara Maunc10 Magdalena, dado que Carranza no qu1so hacer nombramtentos más formales 
mientras no asumtera él mtsmo, tamb1én con todas las formalidades, la prestdencta de la repúbhca. 

El nombranuento de Fabela fue en aquellos momentos tan tmportante (por favor, señores, no hay en esto la menor 
hipérbole) como los otros nombramu:ntos de Alvaro Obregón, FranciSco Vllla y Pablo González, al frente de las tres 
h1stóncas diVISIOnes que acabaron por confluu v1ctonosamente sobre la capttal de la repúbhca. Porque s1 en el frente 
diplomático hubtéramos s1do venc1dos, con la adhesión de la potencia mayor del hemtsfeno a las potencias europeas 
que, mfortunadamente, habían reconoc1do al usurpador, el resultado habría arrojado tanto peso en el saldo fmal como 

la derrota que hubiéramos sufrido en Orendám o en Zacatecas. Así m más m menos, y sm contar con que en aquellos 
momentos, 1914 exactamente, veíamos reproducuse el verso diazm1romano: "y vecmo un coloso , que avanza el p1e", 
el p1e asentado en la heroica Veracruz, la mujer donn1da del poema. 

Nunca como entonces, hasta donde puedo juzgar, rayó tan alto la dtplomaCJa mex1cana, y nunca como entonces 
fue tan convmcente la fuerza del derecho mternac10nal, con base en la cual, exclusivamente, hiCimos frente al tmpe
naltsmo. Por el gemo políbco del pnmer jefe, y por el saber jurídtco de su secretano el hcenctado Is1dro Fabela, pudo 
tmponerse la doctrma mternaCJonal, forjada en aquellos htstóncos momentos, de la revoluctón mex1cana. 

Tres casos espeCialmente 1lustran y corroboran la apreCiaCIÓn antenor, y son los de Wtlham Benton , Veracruz y la 
expedtcJón pumtJva. 

El caso Benton tuvo larga resonanc1a mternactonal, porque al desechar Carranza la mterpostctón de los Estados Um
dos en una reclamaciÓn que mteresaba exclusiVamente a MéXIco y la Gran Bretaña, "con este gesto -ha escnto Javter 
Rondero- Carranza echó por tierra la doctnna Monroe". 

Comentando el mCJdente y refinéndose a los efectos benéf1cos de la ftnne actttud del pnmer jefe, " los gob1emos 
europeos -es Fabela qmen lo escnbe· fueron poco a poco dejando la costumbre de constderar a los Estados Umdos 
como un poder regulador en las dtftcultades que tuv1eran con las naCiones latmoamencanas, y en espeCial con Méxtco, 
a qu1en consideraron -al menos durante la revoluctón- como un país somet1do a la tutoría políttca de los Estados 
Umdos". 

Lo que qutere deCir ·SI me es penn1tldo glosar esta declaraCIÓn· que así como la tutoría política de Europa t.ermmó 
para stempre en el cerro de las campanas, la tutoría política de los Estados Umdos termmó también, e Jgu almentR para 
stempre, en el caso Benton y por obra de Carranza y Fabela. 

La memona del caso lknton, y la 1mpronta fabehana en la h1stónca nota del pnmer jefe, estar ía seguramente en la 
declaraCIÓn que el presidente constttuctOnal VenustJano Carranza h1zo ante el Congreso de la Umón, en la apertura 
de las cámaras, el pnmero de septiembre de 1919: 

"Como en la conferenCia de paz de París se trató sobre la aceptación de la doctrina Monroe, el gob1erno de Méxtco 
se vto en el caso de declarar públicamente que Méxtco no había reconoctdo m reconocía esa doctnna, puesto que 
ella establece, sm la voluntad de todos los pueblos de Aménca, un cnteno y una sitUaCIÓn que no se les ha cor.sul
tado y, por lo mtsmo, esa doctnna ataca la soberanía e mdependcncta de Méx1co y constltutría sobre todas las na
Clones de Aménca una tutela fonosa". 
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"Desde entot .'l Fabt'la- rs decir, desde(") lo de septiembre de 1919, el gobtl'rno mexicano no ha cambiado 
su política intrmao 1 l":'tativa a In doctrina di:' \fonrol:', <n 1:'1 st>ntido df' mantent'r el desconocimiento o ficial que 
hiciera ante clL'<>n ,r " dera. el presidente Carra'lLa". 

Todavía en 1931 '1' l't'11Stra asimismo Fabela) con motivo del ingreso de México en la Sociedad de Naciones, la can
cillería mexicana ma·uf ·to oficialmente que "nunca ha reconocido en la doctrina Monroe el carácter de inteligencia 
regional qut' indrb d-P" r ·~' lf' atnbuye el artícLlo 21 del pacto de la liga". "La doctrina Monroe -había dicho ya 
Carranza en otrn oc 't'S l'r'CÍproca, y por consigulrn1:4:> r-; lmustll". 

No hemos di:' ht, -. JI' r'luÍ por ser bien conocido, el episodio de la ocupación de Veracruz por fuerzas armadas de 
Jos Estados Umdo • .,; ' aún ocupaba de {acto la presidencia de :a republica el usurpador Victoriano Huerta. A 
Carran:7.a le ha'>n'l , MUY biPn obsr>rvar una completa inacc10n, pero constdcrando que por encima de la lucha 
contra el usurpaJ b.. ~ robernnía mextcana, hollada por fuerzas del país vecino, no dejó de protestar con toda 
energía contra la o•l'P~ •t >n df' Veracruz, hasta lor,rar finalmente, ya como jefe del gobierno constltucionalista, que las 
tropas de los Estad J .1idm:. f'vacuaran el puerto después de sitte meses de ocupación, sin que México hubiera conve
nido en ninguna COI' ry•co;tacton. 

Por la misma hr" r¡ ·' habían abterto Carranza y Fabela, y así no est..tv1era ya este último en la cancillería, fue la 
actitud adoptada P'>r r ~b ano mexicano frente a la pr('S('ncia ultf'nor dr tropas norteamericanas en tPrritorio mexi
cano, al mando d 1 r "' ra1 Pen:hmg, so color de perser,utr a Vtlla por su asalto a Columbus, y llamada por esto la 
expedición pumtlva ( ~za S€" vio en la m:cesidad de ordenar que Sf' detuviera '!U avance, como se llevo a cabo en la 
acctón del CarrJ:_;al v t.'lando a la conducta mthtar la conducta diplomática en las conferencias de Atlanbc Ctty, el 
gobierno mcxtc-r ' t mllmcnte, como sr> lo había propur~to, el retiro de las tropas rorteamericanas "de manera 
inmediata, contm • '1 l"()ndtc onal". 

De toda aqudla • ' dP lo¡; sucesos de qur acabo de haCE-r mPnción y de otros muchos similares, fue Isidro Fahela, 
como lo dice él n:1.,. <tor y testigo", y en enta doblr comuctón cscnbe, tan pronto como le dieron lugar sus ocios 
(o cuasiocío!;) po••rPvo. <"ctr, nos, la Historw diplomática dr: la ''t'JOluciÓ11 mexicana (1912-191 iJ. 

Por InflUJO sob ~ r:{ .a cosmovisión marxista, a lo Qll{' "!·O pienso, para la cual los fcnomr>nos econÓmicos, y 
seilaladnmentf' · t ' ''• r l; <>-ttre los factores d.! la producción, dectden soberanamente de los hecho~ históricos, es 
vista ho:'1 con e n e, p ~cJo la histona diplomática, la cual, rs cierto, no l'a prE'tendido ser otra cosa que la historia 
de la nrgociacló C' 1, y todavía con una ulterior r">trcclon. la el( atE>nd"r de p~efert"ncia a las negociaciones 
candllercscas 

La historia <itp , por tanto, es bien con:cientc de no 'icr !a historia total, y de ahí la necesidad de completarla 
COn historias d:> () r C' ( nta:; baJO otra luz y con otra visiÓn. ror F;ta SalV€'d8d, PmperO, Ja historia diplomática, 
en su orden espcc l'l '-' • p'enamente válida. 

Al plantem 1 , no hace mucho, toda esta prob frJatJc PtErre Rr>notwm, 1:'1 gran maestro francés, ter-
minaba con la a ,. • de que, dígase lo que se quiera, "la htstona diplomática continúa creyendo en la influencia 
primordial d" lo; u " d' los hombres de Estado v sus agentes, " cor tal qut.J no se piense que In acción de estos 
hombres está to~a e~ ,o, documentos oftctnlrs 

La segunda d(cn t•..,.tro siglo sustancia cumplidamrn r a mi pnlf'cer,lo que vamos diciendo. ¿Cómo concebir 
sin Lenin la Unt > • :¡! Y sin el cnmen de SaraJevo, el ult1rnrtum au,tM-húngaro, el rerpaldo de Alemania, la 
resput'sta de Serv.. v•io lo demás que se siguió, c.habríamos tenido la primera guerra mundial? Y en México, para 
venir a nosotros, qt t n lo que importa, c. cómo hu biern podido dftsrPla?.ar h vulgar a'!onada militar de la cmdadela, 
tan fácilmente domtnablf', en una catástrofe nacional, sin la intervención det alma negra de Victoriano Huerta, pro
ducto de In copula tnfemal de Judas y lady Macbeth? ¿,Ni cómo, por último, habría sido posible la restauración inme
diata de la dignidad nacional con el plan de Guadnlupe, al día siguiente apenas de la decena trágica, sin la otra interven
ción del alma hero ca y pura dd varón de Cuatro Ciénegas? 

He ahí, en suma, lo q•te nos narra Isidro Fabela en su historia dtplomática, la cual ha merecido el siguiente juicio de 
Javier Rondero: 

"Isidro Fabela Escribe esta obra con un vigor, con un brio, con una naturalidad y soltura propias del que ha vivido 
en toda su intensidad ns dramáticos trozos de nut'~tra VJda naciona~, y es dueño a la vez de un estilo que es todo luz 
por su claridad y todo mar::;tr¡n por su difícil sencillez y donaire". 

''Su obra desborda pastón", sigue diciendo Rondero, con lo cual esto:r por completo de acuerdo, sólo que con la 
aclaración de que no sr trata de una pasión a priori, sino a posteriori, la que resulta del conocimiento genuino de la 
realtdad y de los hombre que en ella mtervuueron. La pastón, í'ntoncrs, como lo vteron hace stglos, en sus tratados 
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psicológicos, Platón y Aristotfu e, 11 .. 
Al mismo tiempo quf' hiSto 11 dl 

futuro. Es reconfortante esto ' e 1 

la historia fu turn será In quE' nosotro~ e Ul r • l', qt 
de los tiempos contemporanfos Ar>tc !· L 1 

rabies, sino sólo por una quu bpa f ., •1 
dirigentes, }' de esta quiebra e' 
de la historia qul' se ha 1mp·1 <t 
posible aún hoy, en medio dE , 
la que tuvieron Venustiano Ca'Trrl: ' ¿ re ~ < 1 

Esta es la lecc16n que nt • d nnr 
en el libro dl:' Isidro Fabela, l 1 • L 1 
decía el viejo Emile Bourgfoi ., d• bf · 1 p 

La Historia diplomátua rf 1 ,., 

gran público. Lo que, el'l Cé."l"'h o, ~ ~( • t 

mente de su autoría. titulaflo • 
exteriores en la primera c;ePÍt rl 

Trátasc de una galería f ~,r 

aventuras. Por sus páginas df ·' :.-. 
diplomática (ante el r¡obi rr.c• 
!ajara, y que, al rcr de <cu b' 'fÍ• 

puede versP cómo la d1p < ~ 1 

Gutiérrcz d{• Lara. qui..,, " · 
Calderón) logro c>vitar 1 cr' el 
épica de cmco mese Ya 
Secretario de Estado, } q 11 

todo el apoyo del go.,i ... rr Ll 

especifico Monroe) p ... ro a l 

norteamericana. Lo qJ~ 
a su gobierno: 

1' 

"El coronel Bernardo. qu ;- j 1 
de agregación, !'i< icvant•• h 1 < 
enojado de la tnsl!ltnnk> tn nt, '" 1 

Desde entonces, por lo -. L'. 

Por análogas corren as " pe npE ~ 
pasar el embajador Fab"la 1a'1 
encomendarle la p:mfl'ria, l :1 r<,1' 1 •l 

) . 

nacimiento del nuevo gobll r 1 1 p< r ·' 1 1 t. 
cial al principio, Carranza L''l~ 1a a f Lb( 1 "'1tr 
Noruega )' Rusia. Favorcc1c o del t>.. Lo ~ n u w. 
muchas simpatías por .a r •voluc10n mr 1c , , •·, 
consulados, en manos d, func10nanos dl'l antlguo 
Roma, recibe su nombn:.MJrnto de emuaJato < 
t ina, Brasil, Chile y Uruguay. los cualrs h b r., r 

DO 1 ~0 

< hc' cs 1[ ualMcnt<> un mrnsajt' estimulante de nuE>stro 
l"',tl"'O, 't d( comprobar, por lo que ha pasado, que 

1' o ha dc-mo~trado rotundamente el mayor h istoriólogo 
11 la~ "1Vih8clones zozobran por causas fatales, inexo-

~ l r 0"11 r{cllurc '1{ ~ lf-dctcrmmation) de lo~ pueblos y sus 
1 L neta rr-;po bit>. Esta es hoy la visión esperanzada 
1 r \ df'mt- profe+as de 'a decadencia ineluctable. Es 

trn<'r ura pohttca ex u nor dl'finida y \'igorosa, como 

,tramcx a 1r. porque no ha envejecido con los años, 
• r:wcacío.1 C'Í,ica", qut es precisamente lo que, según 
., '>marit'a. 

hd& t • ~ r r e moCJda, por haber circulado entre el 
n r e ntoncE'- ,, hasta ahora, es el otro volumen, iguai-

CIV'rtt " p 1b. •cado por la Secretaría de relaciones 
r < r" 
r t. r pn , 1ti: c.ór dr los insurgentes, con todas sus 

m•, n r,uatcmrukco, portador de la primera credencial 
r¡ • ! prcnu r;ohu rno insurgente con sede en Gua da

r 1 mo q•1e llevaba consigo (era botánico) por dondP 
'"~ P••• a! ' pasa tamb1én, con tantos otros, 13ernardo 

lhO 'j¡ r. •r ll propiO Hidalgo (pero ya después d<> 
u l •d~$, < ('U\Il capital llego dl:'spués de una travesía 

rr o qu- por JamM Monroe, en aquel momento 
r ·tm rf'\oluc ,ón de mdcpendencia podría contar con 
' " "' wt1s1 ,. • '11'1 hombrts de buena tropa" (así lo 

ncf~p<>ndrr n 'lf)' mcorporáramos a la federación 
rr ,,L l ,j) • n Washington, en despacho oficial 

1 ·rl a .,{ ,, .. ar· o df' Entado hasta su plan propuesto 
'>< non, \ ' • o del despacho de Mr Monroe, muy 

ua .ucr,;¡;J r ... n.oJ,mo. 
•' hos bravos, r,¡ t':.r desrurcs e mcomprensiones) debió 

> r 1 1 tal ... t'o ft la canltal df' la rcpublica, resuelve 
o w '1 su-.r 'lO ("CTtral, cuando era urgente el reco-

o 1 r-tf' nb•r o v aJnque sólo como ag<>ntc confiden
' 7 , 111' Inclatc>rra Francia, Italia, Bélgica, Países Bajos, Surcia, 

1 rlo n - o menos ,.n otros, en aquellos donde no había 
•• • 1 • QUl' put>dP, wbn toao tal vez en mntcna de limpia de 

1''1' n QJI' " reststínn a entl'E'garlos. Fmalmente, encontrándose en 
( e 1 1 1 \ tn~nistro plenlpotenc1ano anle los gobiernos de Arg<>n· 

a .. gobíemo con-stitucJOnalista. 
Después de haber descmpn·¡ado bn la ltr-r~· ,t 

prl:'senta sus cartas credmc1aleo;, romo l mb. ¡ dr•r e) ~ 

aquellos documentos, se entrr 1 u <tro r,•pn · r 'cü 

<t ·• mi ,JoFJes, rcr:rc• a h'uropa,} el 22 de mar.w de 1920 
1 o ~ ·t1 el r,ob1e•no de A:rmanla. Y con la tinta fresca aun en 
e • ,. 170 d(' Arua Prl<>ta, ~g.1ido del asesinélto del presidente 
Ju• 1c..~ ) 1'1 digno -bplomábco envía desde Berlín su rcnunc1a Carranza, por lo qul' "sm d1l. < e, (asJ lc. ha 1' ¡t,( Jv 

de embajador a los usufructuar os" ll qul o 
Rubricando así su lealtad · e tt o r 

1937, otra participación e"'l 1a \Ida v 1• i '" 

legislatura (lo había sido }'a u. 1 ., , \11 

~• •t1m::du, l dro fabcla no tume en adelanw y hasta 
• d' l"ahtr 1d<l de nuevo diputado federal <>n la XXIX 

• • • 'ÓVJamcn.(, ~ pueblo de su Estado y no al gobierno 
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federal. En la negra década que va de Tlaxcalantongo a Topilejo, pasando por Hultzilac, Fabela no tuvo que ver, ni de 
lejos, con los hombres autores de aquellos hechos. Ni tuvo tampoco que compartir (como lo compartieron más o menos 
los miembros de aquellos gobiernos) la humillación de haber hecho tabla rasa del artículo 27, en beneficio de las com
pañías petroleras, para obtener de este modo, el ejecutivo federal, el reconocimiento de los Estados Unidos, conforme 
a lo pactado en las confcn>ncias de Bucareli. Ha'>ta el órgano judicial de la nación, el que debe ser más que todos inde· 
pendiente, la suprema corte de justicia, la h1zo de tercero coadyuvante con sus cinco consabidas ejecutorias, en las que 
se daba una interpretación torcida del artículo 27, una interpretación al servicio del capital extranjero. Díjose entonces 
(precedentes no faltan) que iba a terminar la corrupción; que se iba a sanear la admimstración pública: que la ~uprema 
corte iba a ser en adelante una corte sana, y esto s í que lo fue redondamente. 

México , felizmente, ha pasado por largas calamidades, pero nunca perpetuas. A las vueltas del tiempo aparece, al 
fin, un hombre de la estirpe de Madero y Carranza; un hombre que restaura la dignidad nacional e Internacional, y para 
comenzar, la dignidad de la presidencia. Servir al gobierno de Lázaro Cárdenas fue un honor para todo mexicano bien 
nacido, entre ellos Isidro Fabela, a quien el presidente Cárdenas llama, en 1936, para ofrecerle la representación de 
México en la Sociedad de Naciones, con Sí'dc en Ginebra. 

Mandarlo a tal pu<>sto y en aquellos momentos, fue como sr lo hubieran mandado, pongamos por caso, al frentP dP 
Madrid (al lado de MiaJa, por supuesto) porque Ginebra era constitucionalmente, } es una gran lástima qut• no lo 
hubrera s1do de hecho, el dtque, la tnnchera contra la agres1ón, desatada y rampante en todos los frentes. Pr1mero en 
Etiopía } en España, y poco después en Austna, en Checoslovaquta y en Poloma, la agresrón a la cual es simultánea la 
conflagración general. 

En todos estos frentes, pues, se batió bizarramente Isidro Fabela, conforme a las instrucciones que había rí'cibido 
del presidente Cárdenas, y que, según las traslada Fabela, fueron las siguientes: 

1) México es y debt>rá S<'guir stendo un Estado f1el a la Soetedad de las Naciones. 
11) México cumplirá estricta y puntualmente el Pacto de la Liga. 
111) México ha reconocido y reconoce como inalienable el principio de no intnvencion. 
IV) Como consecuencia de lo antNior, México se constituirá, en todo momento que sea necesario, en defensor de 

cualquier país que sufra una agresión exterior de cualquier potencia. 
V) Específicamente en el conflicto español, el gobierno mexicano reconore que Espruia, F.stado miembro de la So

ciedad de las Nac1ones, agred1do por las potencias totalitarias: Alemania e Italia, tiene derecho a la protección 
moral, política }' diplomática, y a la ayuda material de los dt>más Estados miembros, de acuerdo con las dispo· 
siciones exprpsas y terminantes del pacto. 

VI) El gobierno mexicano no reconoce ni puede reconocer otro representante legal del Estado español qul' el go· 
bierno republicano que preside don Manuel Azaña. 

VII) En el caso df' Abismia, México reconoce que este Estado ha sido víctima de una agresión a su autonomía 
interna y a su independencia de Estado soberano por parte de una potencia interventora. En consecuencia, la dele· 
gación de Méxtco def<'nderá los derechos et íopes en cualesquiera circunstancias t>n que sean o pretendan sí'r 
conculcados. 

VIII) En términos generales, México ha sido y debe seguir siendo un país de principios l-uya fuerza consiste en su 
derí'cho y en el respeto n los derechos BJenos. Consecuentemente, la reprt>sentación de México en Ginebra dt>berá 
ser intransigente en el cumplimiento de los pactos suscritos, en el respeto a la moral y al derecho internacional y 
específicamente en el <'stricto cumplimiento del Pacto de la Sociedad de las Naciones". 

A menudo nos quedamos solos en nuestra protesta contra la agresión; fuimos la voz del que clama en el desierto, 
pero a la postre nos ha dado la razón la historia, y lo ha reconocido así la comunidad internacional. Por algo la Carta 
de las naciones unidas prohíbe hoy terminantemente (lo que nunca hizo el pacto de In SDI'\) la amenaza o el empleo 
de la fuerza. 

Aunque las instrucciones del presidente Cárdenas a su representante en Ginebra no se refieren a ciertos ca.>os que o 
estaban ya en proceso, como el caso de Etiopía, o eran en aquel momento imprevisibles, como el caso de Austria, está 
por demás decir que la actitud de México fue invariablemente la misma que en los otros casos reseñados, es decir 
resuelta y apegada siempre a los principios rectores de la vida internacional. 

En el conflicto ítalo-etíope fuimos prácticamente los únicos que estuvimos hasta el final con el emperador vencido. 
Después del infame pacto Laval-Hoare, urdido para complacer a Mussolini y dejarlo engullir tranquilamente su pr~>sa, 
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algún otro representante presentó cr la ~ mbiE'a dE la hga una moción en el sentido de que toda vez que Etiopía 
como estado independiente había d..,1acto d<' rxt tír ... nombre debía desaparecer de la lista de miembros dE' la liga. 
Era algo así como el acta de defun"lon d 1 r_pr d1 o con 1 t01nena)e al agresor. Ante tanto cinismo, y en medio del 
silencio de todos o casi todos los C<'r e trrrnt •. J< bdll tmró la palabra para decir que como aquella moción "parece 
dar a entender que el Estado etíop~ 1-n cl'>Jndo d<' rxi-tir y el ¡;iJencio de México podría interpretarse en el sentido de 
dar su conformidad a esa declaracJo m nonb df' mi país df'claro de la manera mác; enérgica que protesto contra 
toda maniobra tendiente a expulsar dad df 'as Naciones a ningún miembro de ella" 

En el caso de la anexión de Austn r má'l, .a Ah:•mania de Hitler, Fabela contempló " con pena, aunque 
sin extrañeza", según nos dice en st:c; •" or tac nin111n estado miembro de la liga interviniera de ninguna manera 
en favor del estado víctima. Lo hizo r1 solo )n::o r< presentante dfi México, diciendo en su discurso, entre otras cosas, 
que la desaparición de Austria como t tado indl'pendiente había sido manifiestamente obra de una agresión exterior 
que violaba flagrantemente tanto d pacto t'ono;t'tutivo dE' la liga como los tratados de Versalles y San Germán, quE> 
consagraban corno inalienable la indep"ndcnoa di' Austria y tE'rmlnó con estas palabras: 

El Gobierno de México, siempr<' r< '> uc 1 ,.. principio-; del Pacto y consecuente con su política intemactonal 
de no reconocer ninguna conqm~ta po 1 fuerza, categóricamente protesta por la agresión exterior de que 
es víctima la República de Austria" dH 1 propio trempo, a la faz del mundo, que a su juicio la única manera de 
conquistar la paz y evitar nuevos atc'l d" mtcm t>mnales, como los de Etiopía, F..spaiia, China y Austria, es cumplir 
las obligaciones que imponen el Pa to, lo r tndo'l 'iUscritos y los principios de Derecho internacional; de otra 
manera, desgraciadamente, el mundo ca ra r r t M ronflagración, mucho más grave que la que ahora se quien! 
evitar, fuera del sistema de la Liga d-. 1 e; 1'1 rtom· •. 

En el caso de España, por ultimo, nad !' u~ro a la representación de México (Bassols, Tello, Fabela) en la denuncia 
de la agresión fascista, con aquella farsa •mudita d"'lllamado comité dl! no Intervención, que fue, con Hitl rr y Mussolini, 
el mejor aliado de Franco. 

No hace falta decir más para pondE'rar e ub!do tntE>rés que para todo mexicano tiene la lectura de estas Memorias 
de Fabela, asimismo tan intensamente VI\' das, sobre la política exterior del presidentE' Cárdenas. Y lo mejor aún, por 
si lo anterior fuera poco, son lor; ca~~ 1 1o f·r 1 ,..,.,.,-.,¡rados n In expropiación petrolera, nuestra segunda proclama
ción de independencia ni más ni meno.> Son Nt•J capítulos una acabada síntesis, en mi modesto juicio, de todos los 
aspectos dE' aquel acto supremo de nurstr soberanía. su justificación remota en nuestra antigua y genuina legislación 
y su justificación próxima en la actitud dP fían e d.: las '!mprr~as extranjeras en marzo de 1938, y por último, pero no 
lo menor, los diversos incidentes diplomáttm t ta (11 arreglo final con las empresas y con los gobiernos de su nacio
nalidad. 

Muchos honores recibió aún Isidro Fabcla, C'ntro Pllos el de haber sido Juez de la Corte Internacional de Justicia y el 
de haber sido gobernador de su Estado natal, en una (pcx:a Pn que privaba aún allí la ley de la pistola o del machete. Al 
ténnino de su gestión ~bernativa, Fabc a hnb1a logrado imponer el orden y la moralidad, y a él se debe, según lo deJo 
escrito el general Juan Barragán, la era de progt"'so v prosperidad mdustrtal del Estado de México. 

Con excepción de la primera rnag¡stratura, Fnbela fue en México todo lo que un hombre puede ser en la vida públrra 
y en la vida intelectual, y por esto mismo no es posible quc su vida y su obra puedan caber en el estrecho marco de una 
conferencia. 

Mucho habrá de quedarse, por tanto, en e• tm ;ero, y con tanto mayor razón cuanto que la obra escrita de Fabela es 
un mar de tinta; y es realmente una pma d quE un humilde colega suyo en la Academia Mexicana tenga por ahora qu(' 
poner entre paréntesis la obra del gran escntor. Por doloroso que esto sea, me parece mayor respeto a su memoria quE' 
no pasar por ella apresuradamente y como a salto de mata, sin dejar otra cosa que un catálogo más o menos explicativo. 

Por ello fue que, puestos en la balanza los múltiples requerimientos de este acto, preferí destacar, antes que elrscri
tor, el s1ervo de la nac1ón, el título más alto de glona que un mexicano puede reclamar para sí, desde que se lo 1mpuso a 
sí mismo el generalísimo Morelos. Preferí, dicho de otro modo, poner el acento en el hombre antes que en la obra -la 
cual, con ser tan grande es, con todo, inferior al hombre- en el hombre que Alfonso Reyes retrató magistralmentl' al 
decir que Isidro Fabela fue el "campeón dC' todao. las buenas causas internacionales, t ímpano siempre sensible a cual. 
quiera voz que reclame contra la cruddad o la Injusticia". Y Sí'gún sigue diciendo Reyc~. Fabela fue para él a tal punto 
la expresión viviente de la conciencia mora;, que cuando dudaba cómo guiarse con acierto "en este mundo labenntoso 
que nos ha tocado", se preguntaba a solr . 6 Qu-. p!'nsará Isidro de este asunto? ¿Cuál podrá ser su actitud? " Yo uo 
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puedo ofrecerle mayor elogio", termina diciendo Reyes, y efectivamente, no es posible decir más. 
"Milicia es la vida del hombre sobre la tierra", según lo leemos en el libro de Job. Nadie lo supo mejor que Isidro 

Fabela, por su vida entera, hasta el almo reposo de sus últimos años entre Cuernavaca y San Jacinto, almo por haber 
estado dedicado, hasta el último día, a la creación intelectual. En él se cumplió puntualmente el voto de Miguel de 
Unamuno: "Que Dios no te dé paz, y sí gloria". 
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